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NUEVAS ENTIDADES


Secretaría Distrital de Desarrollo Económico


Secretaría Distrital de Movilidad


Secretaría Distrital del Hábitat








SE TRANSFORMO EN





Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal


Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital


Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP


Secretaría Distrital de Planeación


Instituto para la Economía Social – IPES


Secretaría Distrital de Integración Social


Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte


Instituto Distrital de Patrimonio Cultural


Secretaría Distrital de Ambiente


Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial


Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos








NOMBRE ANTES DE LA REFORMA SE TRANSFORMO EN


Departamento Administrativo de Acción Comunal


Departamento Administrativo de Catastro Distrital


Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital FAVIDI


Departamento Administrativo de Planeación


Fondo de Ventas Populares


Departamento Administrativo de Bienestar Social


Instituto Distrital de Cultura y Turismo


Corporación La Candelaria


Departamento Técnico Administrativo del Medio


Ambiente – DAMA


Secretaría de Obras Públicas


Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos – UESP








REFORMA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO CAPITAL


Mediante el Acuerdo 257 de 2006 se transformaron y crearon nuevas entidades en el Distrito Capital. Así quedo la nueva estructura administrativa del Distrito:














